
  

CARTA DE CESION 

Macas, 23 de Noviembre del 2017 

CEDENTE. El Sr. PEREZ IDROVO CESAR ALFREDO, con número de 
cédula 010092452-1, de estado civil divorciado, domiciliado 
en la parroquia Sinaí de la ciudad de Macas, accionista de la 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO ORO Y CANELA REOC S.A, quien tiene en 
su propiedad 1 acción por el valor de 20,00 dólares según 
como consta en la Superintendencia de Compañías y el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía mencionada. 

CECIONARIO. La Srta. TUAPANTE QUINDE ERIKA CRISTINA, con 
número de cédula 140089992-6 de estado civil soltera, 
domiciliado en la ciudad de Macas. 

Las partes intervinientes del presente contrato son de 
nacionalidad ecuatoriana, quiénes en forma libre y voluntaria 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en calidad de CEDENTE tiene a bien ceder a 
favor de la señorita TUAPANTE QUINDE ERIKA CRISTINA, 1 acción 
que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre 
este particular a la Compañía Taxi Ejecutivo Oro y Canela 
REOC S.A. para los trámites de inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas y su posterior aviso a la Súper 
intendencia de Compañías según como corresponda. Para 
constancia de la transferencia de acciones que se celebra en 
ésta Carta de Sesión, firman en dos ejemplares en unidad de 
acto para los fines legales que en derecho corresponda. 

Atentamente, 

sr; E IDROVO CESAR ALFREDO 
CI: 010092452-1 

Ll 
Srta. TUAPANTE QUINDE ERIKA CRISTINA 
CI: 140089992-6 
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